
  

  

E 

CONSTRUCAMSS .A, 
DIRECCION: MANABI Y GARCIA MORENO 

TELEFONO: 052680413 

Pedernales, 22 de agosto del 2013 

Señora 

LANDY FABIOLA QUIROZ VELAZCO 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicarle que en la Junta Ordinaria de 

Accionistas de CONSTRUCAMPS S.A., reunida en esta ciudad el 20 de agosto del 2013, 

tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo del PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo de DOS AÑOS, a partir de la suscripción en el Registro Mercantil. 

En virtud a usted corresponde ostentar la representación legal, judicial, extrajudicial 

de la compañía, constando sus deberes y atribuciones en el ARTÍCULO VIGESIMO 

QUINTO de los Estatutos de la Compañía. La Escritura de constitución de la Compañía fue 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón pedernales, Ab. Charles Ramón Stalin 

Moreira Solórzano, según resolución SC.DIC.P.13.0506 de la superintendencia de 

Compañías con fecha nueve de agosto del dos mil trece. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines de ley. 

  

Razón: el 22 de agosto del 2013 acepto el nombramiento de Presidente, con sujeción a la 

ley y los Estatutos de la Compañía 

SRA. LANDY FABIOLA QUIROZ VELAZCO 

  

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES 

Av. Eloy Alfaro y Lopez Castillo 

Número de Repertorio: 2013— 1689 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Septiembre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL en las 

fojas 564 a 565 con el número 92 celebrado.entre: ([COMPAÑIA CONSTRUCAM'S 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es): ([QUIROZ VELASCO LANDY FABIOLA con el cargo PRESIDENTE 

representación que la ejercerá conjuntamente con: ]), quedando 

incorporado a la presente inscripción el certificado de Afilición de la 
[CÁMARA DE LA MICROEMPRESA]. ¿SREDAD Y ap, 

  

    

  

 


